
III. Otras disposiciones

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

24119 REAL DECRETO 2358/1979, de 22 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil a don Pedro Manuel de Arístegui y 
Petit.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Pedro Manuel de Arístegui y Petit,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a veintidós de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE HACIENDA

24120 ORDEN de 20 de septiembre de 1979 por la que 
se concede prórroga de los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la disposición transitoria del Real Decre
to 1679/1979, de 22 de julio, por el que se declaran de interés 
preferente los sectores de fabricación de automóviles de turis
mo y sus derivados y de componentes para vehículos automó
viles, y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 27 
de julio de 1979, por la que se incluye a la Empresa «Fabri
cación de Automóviles Renault de España, S. A.» (FASA-RE- 
NAULT), dentro de las Empresas a que se refiere dicha dispo
sición transitoria.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos acuerda conceder una 
prórroga de cinco años, sin solución de continuidad, a contar 
desde el día 2 de marzo de 1979, a la Empresa «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.» (FASA-Renault), de 
los beneficios fiscales que le fueron concedidos por la Orden 
de 22 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado, del día 2 
de marzo). Dicha prórroga no resulta extensiva a la libertad 
de amortización y a la reducción del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital, de conformidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y 44/1978, 
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2o de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24121 ORDEN de 6 de octubre de 1979 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo denominada «II Año Oleícola Mundial».

Ilmos. Sres.: Durante la campaña oleícola 1979/80 y en oca
sión de conmemorarse el XX aniversario de la fundación del 
Consejo Oleícola Internacional, se va a celebrar el II Año Oleí
cola Mundial.

No es necesario recordar la importancia que la economía 
oleícola tiene para nuestra nación, con 200 millones de olivos que 
ocupan una superficie de más de 2.000.000 de hectáreas.

España es el primer exportador de aceite de oliva y aceitu
nas y son numerosísimas las familias y actividades para las que 
la producción oleícola constituye su principal fuente de ingre
sos.

A mayor abundamiento, el Gobierno español es el depositario 
del Convenio Internacional del Aceite de Oliva y el Consejo tie
ne por sede permanente la capital de España.

Dado el carácter que también tiene el sello de Correo de 
testimonio y difusión, a instancia de dicho Consejo Oleícola In
ternacional y a propuesta de la Comisión de Programación de 
Emisiones Filatélicas, este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l.° En ocasión de conmemorarse el XX aniversario 
del Consejo Oleícola Internacional, y la celebración del II Año 
Oleícola Mundial, se estampará por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre una nueva serie especial de sellos de Correo, 
bajo la denominación del «II Año Oleícola Mundial».

Art. 2.° La referida serie estará integrada por un solo efec
to, en cuyo motivo ilustrativo se represente de una forma es
quemática la operación de la recogida de la aceituna sobre 
campo de olivos, además de las leyendas referentes a la conme
moración, figurando también el emblema del Consejo Oleícola 
Internacional.

Su valor de 8 pesetas, estampado en huecograbado a cinco 
colores, tamaño de 40,9 X 28,8 milímetros (horizontal), con 80 
efectos en pliego y tirada de 15 millones de sellos.

Art. 3.° Esta serie será puesta a la venta y circulación el 4 
de diciembre próximo y sus sellos podrán utilizarse hasta su 
total agotamiento.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto 
de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a 
las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como 
las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio, 
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades, de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, 
pruebas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. Sin em
bargo, cuando resulte a juicio de la Fábrica que algunos de los 
elementos empleados en la preparación o estampación de la 
emisión anteriormente aludidos, encierren gran interés histórico 
o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de dicho 
Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta, tanto 
de la inutilización como de los elementos que, en calidad de 
depósito, se integraran en el Museo.

Art. 6.º Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo, por 
el período cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad por 
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

24122 ORDEN de 6 de octubre de 1979 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo denominada «Navidad-1979-Andorra», 
para la utilización de sus efectos en los Servicios 
Postales Españoles en el Principado de Andorra.

Ilmos. Sres.: En ocasión de la proximidad de las fiestas con
memorativas del Misterio de la Natividad del Señor, la filatelia 
universal en su mayoría emite series especiales de sellos de 
Correo para ser utilizados en esta época del año.

A propuesta de la Comisión de Programación de Emisiones 
Filatélicas y para ser utilizados en los Servicios Postales Espa
ñoles en el Principado de Andorra, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Artículo 1.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y 
con la denominación. «Navidad-1979», se procederá a la estam
pación de una serie especial de sellos de Correo, para ser uti
lizados en los Servicios Postales Españoles en el Principado de 
Andorra, principalmente en los meses próximos en que se re
cuerda el Misterio de la Natividad del Señor.


